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CLAVE INVENTARIO

GA 15 051 Iooi 

XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:1

* YACIMIENTO: Castro de Mugardos

* PROVINCIA: A Coruña 	 PARROQUIA: Mugardos,S.Xulián

* CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: Mugardos

* PROPIEDAD:

-Pública	 I/ I

rli-Privada	 411-

* ADSCRIPCION CULTURAL: Castreño

* NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.C.M

- Clase de Suelo: REP/RC/NR/S.Urbano	 - Grado de Protección: A1-A2-A3

- Parcelas afectadas:
-A1:Pol. 23;18,19, 20, 21,22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,29, 30,31, 32,33,34,35,36,37,38 /
77,76,78,79,80,82,83,84,85,86
-A2:Pol.23;87,88,89,90,91,92,93,94,95,96
-A3:Po1.23:134,76,75,74,73,72,71,70,44,49,48,47,46,45,43,42,41,40,39,50,51,52,53
,54,55,56,57,58,59,60,61,136,135,22,21,20,19,18,17,16,15,14.

- Cartografía:
- Escala: 1/4.000	 - N° Hoja:

1/6.000	 Catastro:6-6

1111	 11111
CANUIOCO Dï peinumemio Anoutotectc• peortetoo
ArummAtiono at mucaeoes.^

III MI III 1111111	 III III III MI MI

•	 N° Catálogo •	 Denominación	 • Clave	 • Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección

1 Castro de Mugardos	 GA15051001	 • PACM •	 REP1R1NR1U •	 A11A21A3

2 Castro do Eixo	 GA15051002	 • PASR •	 REPIRC1NR •	 1111112

3 Castro das Escadas	 0A15051003	 • PASR •	 REP1RC •	 1111112

4 Castro de San Victorio	 GA15051004 • PANR •	 NR •	 118111b111c

5 Yacimiento romano de Santa Lucia 	 GA15051005	 • PASR •	 11111121113

6 Yacimiento romano de Novilla	 GA15051006	 • PASR •	 RC1REP •	 1111112

7 Castro de Mehá	 GA15051007	 • PASR •	 RC1REP •	 1111112

8 Yacimiento romano de Caldoval	 GA15051008 • PASR
—

•	 REP1RC •	 1111112

CASTRO DE MUGARDOS 1 Escala:1:20.000 1 Hoja 21-14
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DELIMITACION PLANIMETRICA
Çastro de Mugardos

Clave: GA15051001 Escala:1/4.000. Hoja n°:

Fecha:30/6/98 Escala:1/6.000.Foto n°:6-6"



CLAVE INVENTARIO

IGAI15105110021

XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

,N°:2

* YACIMIENTO: Castro do Eixo

PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Piñeiro,San Xoan

CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: A Chousa

PROPIEDAD:

-Pública	 I	 l

-Privada 1>s<
ADSCRIPCION CULTURAL: Castreño

NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.S.R

- Clase de Suelo: R.E.P/R.C/N.R.	 - Grado de Protección: 111/112

- Parcelas afectadas:
-111:Po1.5:127,128,129,130,131,132,133,134,135,136,137,138,139,140,146,147,

161-b,157,156158,159,160,

112:Pol.560,63,64,65,66,67,68,69,70,71,72,108,109,110,111,115,114,113,112,117,126,125,
124,184,185,186,187,188,189,190,183,182,181,180,179,178,177,176,175,174,173,172,171
170,169,168,167,166,165,164,156,161,147,148,149,150,145,146,144,143,142,141

- Cartografía:
- Escala: 1/5.000	 - N° Hoja: 1

1/3.000	 Catastro:14 - 14 bis

IR III la III III MI I•1 III MI 31111
cArAtoce DE pAratmomto ARDWOLOGICO PROTEGIDO
AIMMTKMIENTO • mucaeocn.^ coateim,
Mi Ni MI III IN III IN MI IR III IR

•	 N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección

1

,

Castro de Mugardos •	 A11A21A3

=.	 2 Castro do Fixo 1tiILj.jJ . 111/112

3 Castro das Escadas •	 1111112	 1

4 Castro de San Victoria •	 118111b111c

z-_>	 5 Yacimiento romano de Santa Lucia •	 11111121113

6 Yacimiento romano de Novilla •	 1111112

7 Castro de Mehá 1111112

8 Yacimiento romano de Caldoval 1111112

CASTRO DO EIXO 1 Escala 1 :20.0001 Hoja 21 -24



ORTRIOGO DE PRTRIMM°
RRQUE01.06100 PROTEGIDO
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DELIMITACION PLANIMETRICA
Castro do Eixo

.:Me111111.1111M

Clave: GA15051002 Escala:1/5.000. Hoja n°:1

Fecha:30/6/98	 Escala:1/3.000.Foto n°:14/14bis
AMB.Yek.,	 -MW	



CLAVE INVENTARIO

1GA1151051 1003

XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:3
	11•11.111111111110•111.111111111111111111111111111111n

YACIMIENTO: Castro das Escadas

PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Franza,Santiago

CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: Escadas-O Seixo

PROPIEDAD:

-Pública	 1	 l

-Privada ¡XI
* ADSCRIPCION CULTURAL: Castreño

NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.S.R

- Clase de Suelo: R.E.P/R.0	 - Grado de Protección: 111/112

- Parcelas afectadas:
-111:Po1.1:282a-b-c-d,283,284,285,286,287,289 1 Pol. 2:306,307
-112:Po1.1:2280,281,282-,288,289,290,291,292,293,294,295,296,297,298,299,300,301,302,
303, 304, 305, 306, 307, 308,309.
Po1.2:258,259,260,261,262,263,264,265,266,267,268,282,283,284,285,291,290,288,
289,287,286,300,301,302,303,304,305,299,298,297, 296, 282, 308, 309,310, 311, 312, 313,
314,315,316,317,318,319.

- Cartografía:
- Escala: 1/4.000	 - N° Hoja:

1/3.000	 Catastro:1

1111111111111111111111111111111111111111111111111
cmAtoco Dt PATRIMON» ARQUKOLOGICO PROUCIDO
mrumuutumr. D muciutiees.A coavitA.

•	 N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección

1 Castro de Mugardos GA15051001 •	 PACM •	 REP1R1NR1U •	 A1!A21A3

2 Castro do Eixa GA15051002 •	 PASR •	 REP1RC1NR •	 1111112_
3 Castro das Escadas 6A15051003 •	 PASR •	 REPIRC •	 1111112

4 Castro de San Victorio GA15051004 •	 PANR •	 NR •	 IlaIllbIllc

5 Yacimiento romano de Santa Lucia GA15051005 •	 PASR •	 R.CIREP •	 11111121113

6 Yacimiento romano de Novillo 6A15051006 •	 PASR •	 RCIREP •	 1111112

7 Castro de Mehá 0A15051007 •	 PASR •	 RC1REP •	 1111112
—

8 Yacimiento romano de Caldoval GA15051008 •	 PASR •	 REPIRC •	 1111112
le

CASTRO DAS ESCADAS/Escala 1:20.000/Hoja 21-14
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DELIMITACION PLANIMETRICA
Castro das Escadas

Clave: GA15051003 Escala:1/4.000. Hoja n°:

Fecha:30/6/98 	 Escala:1/3.000.Foto n°:1



CLAVE INVENTARIO

'G415105110041

XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:4

YACIMIENTO: Castro de San Victorio

PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Franza,Santiago

* CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: San Victorio

PROPIEDAD:

-Pública	 r-i

-Privada N

ADSCRIPCION CULTURAL: Castreño

NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.N.R

- Clase de Suelo: N.R.	 .	 - Grado de Protección: Ila/Ilb/lic

- Parcelas afectadas:
-lla: Pol.15:31,32,33,34,4,5,6,7,22,23,21,20-a, 24,25,26,27,28,30

-1Ib:Pol.15:15,16,17,18,19,20

-1Ic:Pol.15:1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,35,36,37,38,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,
370,56,59,60,61-a,62-a,63,64,67,68,69,76,71,72,73,74,75.

- Cartografía:
- Escala: 1/4.000	 - N° Hoja:

1/3.000	 Catastro:12

111111111111111113111111111111111111111111111111
cAnktioco	 AntilMOMIO ARQUEOLOCIICO Pitergetee
Arumnutamro ot mueutoes.^ coateim.,

Mil MI MI III III IR	 al

•	 N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección

1 Castro de Mugardos GA15051001 •	 PACM •	 REPIRINRIU •	 A11A21A3

2 Castro do Eixo 6A15051002 •	 PASR •	 REPIRCIIIIR

3 Castro das Escadas 6A15051003 •	 PASR •	 REPIRC

4 =, Castro de San Victorio GA15051004 •	 PANR •	 NR

5 Yacimiento romano de Santa Lucia GA15051005 •	 PASR •	 R.CIREP

6 Yacimiento romano de Novilla GA15051006 •	 PASR •	 RCIREP

7 Castro de Meliá GA15051007 •	 PASR •	 RCIREP

Yacimiento romano de Caldoval 0A15051008 •	 PASR •	 REPIRC
—.2....0.

t

CASTRO DE SAN VICTORIO
Escala 1:20.000 1 Hoja 21-24



ORTMOGO DE MR111101110
MIRQUEMOGICO PROTEGIDO

ciVarriret
GAL	 6	 rqueoloxia

DELIMITACION PLANIMETRICA
Castro de San Victorio

Clave: GA15051004	 Escala.1/4.000. Hoja n°:

Fecha:30/6/98 Escala:1/3.000.Foto n°:12
II mmlie,



CLAVE INVENTARIO

1 GA 115105110051

XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:5

* YACIMIENTO: Yacimiento romano de Santa Lucia

* PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Mehá, S.Vicente

* CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: Santa Lucia

* PROPIEDAD:

-Pública	 1	 l

-Privada r>.<1

* ADSCRIPCION CULTURAL: Romano

* NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.S.R

- Clase de Suelo: R. E. P/R.0	 - Grado de Protección: 111/112/113

- Parcelas afectadas:

-Il1:Pol.17:13-2,14,19,20,21,22,23,24,29.
-112:Pol.17:28,27,26,25,11,15,12,14,16,17,13-1,1,2,3,4,5,7,8,10

Po1.18:22,23,21,20,19,18,15,17,162,165-1
-113:Po1.18:Iglesia,24,25,26,27.

- Cartografía:
- Escala: 1/4.000	 - N° Hoja:

1/3.000	 Catastro:5. -4

•	 1111111 IR III 11111 III
cArmocto Ot mea/momo Afteet0,40049 peone»
Arummmumro 1410CARDO.LA comMA.

111111 111	 Mi MI

•	 N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo Protección

1 Castro de Mugardos GA15051001

2 Castro do Eixo 6A15051002 ,

3 Castro das Escaldas 6A15051003 e•

4 Castro de San Victoria GA15051004

5 Yacimiento romano de Santa lucia 0A15051005 •	 PASR

6 Yacimiento romano de Novilla GA15051006 •	 PASR

7 Castro de Meliá GA15051007

8 Yacimiento romano de Caldoval GA15051008

YACIMIENTO ROMANO DE SANTA LUCIA 1 Escala 1:20.000 1 Hoja 21-14
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DELIMITACION PLANIMETRICA
Yacimiento romano de Santa Lucia

, eimOMMIMM.

Clave: GA15051005 Escala:1/4.000. Hoja n°:

Fecha:30/6/98	 Escala: 1 /3.000. Foto n°:5"-4



CLAVE INVENTARIO

IGAI1510511006
XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:6

* YACIMIENTO: Yacimiento romano de Noville

* PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Franza,Santiago

* CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: Noville-Monte

* PROPIEDAD:

-Pública	 I	 I

-Privada >>.4

* ADSCRIPC1ON CULTURAL: Romano

* NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.S.R

- Clase de Suelo: R.E.P/R.0	 .	 - Grado de Protección: 111/112

- Parcelas afectadas:
-111:Po1.15:261-b,262,273,268,274,275,276,272,271,270,269,268,267,266,265,264,263

Pol. 16:430,431,432,433,434,435,436,437,438.
-112:Po1.15:258,261,250,249,248,247,246,245,244,243,242,286,285,284,283,282,281,
280,279,278,277,298,299,297,301,302,303,3041/Po1.11:174,173,172,169,170,168,167,166,
165,164,163,162,161,160,159,1581/P01.16:429,423,440,441,442,443,444,
458-59,424,425,426,427,428,457,460,450,451,452,453,454,455,456,439,

- Cartografía:
- Escala: 1/5.000	 - N° Hoja:1

1/3.000	 Catastro:3

111111111111111.1111111.111111111111111111111
CATMOCO Dt PAMMON1410 ARQUKOLOCICO PROUCIDO
mrumrAmitmiro ot mucsumes.^ conuitA.

MI	 111111	 IIIIII MI IN MI MI

N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección

1 Castro de Mugardos	 • 0A15051001 •	 PACM •	 REPIRINRIU •	 A11112/A3
_

2 Castro do Eixo 6A15051002 •	 PASR •	 REPIRC/NR •	 1111112

3 Castro das Escadas GA15051003 •	 PASR •	 REPIRC

4 Castro de San Victorio GA15051004 •	 PANR •	 NR

5 Yacimiento romano de Santa Lucia 6A15051005 •	 PASR •	 R.CIREP

6 = Yacimiento romano de Novilla GA15051006 •	 PASA •	 RCIREP

7 Castro de Mehá GA15051007 •	 PASR •	 RCIREP

8 Yacimiento romano de Caldoval 0A15051008 •	 PASR •	 REP/RC •	 111/112
l 	 t,	 n

YACIMIENTO ROMANO DE NOVILLE
Escala 1:20.000 1 Hoja 21-24
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DELIMITACION PLANIMETRICA
Yacimiento romano de Noville

Clave: GA15051006 Escala: 1/5.000. Hoja n°:1

Fecha:30/6/98 Escala:1/3.000.Foto n°:3
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CLAVE INVENTARIO

1GA 11 5I05110071

XUN'TA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:7

* YACIMIENTO: Castro de Mehá

* PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Maná, S.Vicente

* CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: Santa Lucia,Caldoval

* PROPIEDAD:

-Pública

-Privada

1

>41.
* ADSCRIPCION CULTURAL: Romano

,

,

* NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.S.R

- Clase de Suelo: R.E.P/R.0	 - Grado de Protección: 111/112

- Parcelas afectadas:

-111:Po1.17:30,31,32,33,34,37,38,42

-112:Po1.17:35,36,39,40,41,44

- Cartografía:
- Escala: 1/4.000	 - N° Hoja:

1/3.000	 Catastro:5"-4

IIIIII	 III III Mi	 MI III
CA1TA104-0 DL pAratmemto ARQUEOLOCICO peouctoo
Arummktumr. at mucitagoostit coautil".

III III III

•	 N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección

1 Castro de Mugardos GA15051001 •	 PACM •	 REPIRINRIU •	 A1/A2/A3

2 Castro do Eixo GA15051002 •	 PASR •	 REPIRCINR •	 1111112

3 Castro das Escudas GA15051003 •	 PASR •	 REPIRC •	 1111112

4 Castro de San Victorio GA15051004 •	 PANR •	 NR •	 IlaflIbIllc

5 Yacimiento romano de Santa Lucia PASR •	 R.CIREP •	 111/112/113

6 Yacimiento romano de Novilla I9IiI1.iIIIIIi •	 PASR •	 RCIREP •	 111/112

7 Castro de Mehá GA15051007 •	 PASR •	 RCIREP •	 111/112
Y

8 Yacimiento romano de Caldoval GA15051008 PASR •	 REPIRC •	 1111112

CASTRO DE Me-1A 1 Escala 1:20.000 1 Hoja 21-14
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DELIMITACION PLANIMETRICA
Castro de Mehá
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Clave: GA15051007 Escala:1/4.000. Hoja n°:

Fecha:3016198	 Escala:1/3.000.Foto n°:12
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CLAVE INVENTARIO

1GA115105110081

XUNTA DE GALICIA

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO

N°:8

* YACIMIENTO: Yacimiento romano de Caldoval

* PROVINCIA: A Coruña	 PARROQUIA: Mehá, S.Vicente

* CONCELLO: Mugardos	 LUGAR: Caldoval

,

* PROPIEDAD:

-Pública	 l 	 I

-Privada i>e<
* ADSCRIPCION CULTURAL: Romano

* NORMATIVA LEGAL:

- Ordenanza de Protección: P.A.S.R

- Clase de Suelo: R.E.P/R.0	 - Grado de Protección: 111/112

- Parcelas afectadas:

-111:Pol.17:43,45,46,47,53,54,57,58,62,63,64

-112:Pol.17:48,49,50,51,52,53,54,55,56,59,60,65,66,67,68,69,70,71,73,74,75

1111•1111~1~1n

- Cartografía:
- Escala: 1/4.000	 - N° Hoja:

1/3.000	 Catastro:5"-4

I I I II I I I I I 	 111111 11111 11111111	 111111
CA11140C9 D pinas/momeo ARQUKCPLACIICO PROINCtia0
Artimmmumro D MUCAROOLA COM4te

all	 11111	 1111	 11111

•	 N° Catálogo •	 Denominación •	 Clave •	 Ordenanza •	 Clase Suelo •	 Protección	 i

GA15051001 •	 PACM

•	 PASR

=: CastrodasEecadas 6A15051003 •	 PASR il

:=: Yacimiento romano de Santa Lucia GA15051005 J1; I	 ,
1

7 Castro de Meld 6A15051007 •	 PASR •	 RC1REP
1F•	 1111112	 it

8 Yacimiento romano de Caldoval
I	 I,

6A15051008 •	 PASR •	 REP1RC •	 1111112	
1

,

YACIMIENTO ROMANO DE CALDOVAL 1 Escala 1:20.000 1 Hoja 21-14



Fecha: 30/6/98 Escala:1/3.000.Foto n°:5'4

011TRIOGO DE PRTRIMM°
RRQUE01,06100 PROTEGIDO

DELIMITACION PLANIMETRICA
Yacimiento romano de Caldoval
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Clave: GA15051008 Escala:1/4.000. Hoja n°:
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CATAL060 DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO,MUGARDOS

IMINOWIÄ

El paisaje, como escenario de la actividad humana, refleja en un territorio, las
marcas que cada grupo humano ha originado en el pasado. Testimonios de la capacidad
creadora del hombre y de las sociedades humanas, lo que constituye una determinada
tradición y configura la memoria de los diferentes grupos sociales.

El paisaje, está impregnado de historia, resultado de la adaptación de la
naturaleza por el hombre, creando un paisaje cultural fruto, símbolo y testimonio de las
luchas e impulsos socialesl.

Así es posible considerar que todo aquello que procede del pasado y es huella de
la historia forma parte del Patrimonio Histórico.Patrimonio que como bien de interés
público debe ser protegido, conservado y difundido.

Los ayuntamientos, como órganos rectores del municipio tienen la obligación de
garantizar su conservación, por lo que es necesario que articulen una serie de medidas
legales encaminadas a su protección efectiva.A través de la normativa urbanística
disponen del instrumento efectivo de protección, los Catálogos, documentos en los que
se integran los elementos que por su singularidad es preciso proteger y conservar.

A través de la práctica urbanística, es posible aunar el desarrollo con la
protección del patrimonio cultural del municipio. Sin necesidad de romper las constantes
tradicionales de un urbanismo asentado en la tierra.

En la actualidad se encuentra en período de redacción el Plan Xeral de
Ordenación Municipal del concello de Mugardos, A Coruria.Municipio que se encuentra
enclavado en la zona de influencia de la Comarca Eumesa, que cuenta con la
consideración de Bien de Interés Cultural, como conjunto histórico-artístico y paraje
pintoresca, por decreto n° 2.234/1971 de 13 de agosto, publicándose en el Boletín
Oficial del Estado el 23 de septiembre del mismo ario.

El ayuntamiento, como es preceptivo, envió el avance del Plan a la Dirección
Xeral do Patrimonio para ser informado.E1 23 de abril de 1998, el Director Xeral do
Patrimonio Cultural firma una resolución que desde el punto de vista arqueológico tiene
una serie de consideraciones que deben ser tenidas en cuenta e incluidas en el texto; entre
ellas que las áreas de protección deberían realizarse por técnicos arqueólogos, que
deberán aparecer ordenanzas específicas de protección, y que el catálogo deberá tener
carácter abierto y establecer el tramite para la inclusión de nuevos elementos.

Con objeto de cumplir con esta resolución la Dirección Xeral do Patrimonio
Cultural contrata los servicios de la empresa ADOBRICA ARQUEOLOXIA S.L. para
llevar a cabo este trabajo.

'ESCRIBANO &ALMO paisaje. 1995.
O'FLANAGAN,P.Xeografía histórica de Galicia. 1996.
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MUGARDOS Y SU ENTORNO

El ayuntamiento de Mugardos se encuentra enclavado en el extremo meridional
de la Ría de Ferrol, dentro del Golfo Artabro.Presenta una reducida extensión, 12,73
kilómetros cuadrados, que se reparten entre las parroquias de Santiago de Franza, San
Vicente de Mehá, San Xulián de Mugardos y San Xoan de Pirieiro.

Sus límites son sencillos, su frente Norte se baria con la ría de Ferrol, al E se
encuentra con Fene, y al S y O con Ares, con el que forma la península que separa las
rías de Ares y Ferrol.

Su configuración topográfica es suave, debido a las características del
roquedo.Los esquistos aparecen suavemente modelados por la red hidrográfica que
discurre hacia las ensenadas del Bario, O Seixo y Ares.

En la costa, en la fachada S de la ría ferrolana, de poco fondo, con un máximo de
5 metros, la presencia de arenas y limos, marca una diferencia entre la línea de marea
máxima y mínima de unos 100 m en Beiramar y A Barca.La línea de marea alta, formada
por pizarras y arcillas se encuentra fuertemente erosionada.2

En el interior el relieve presenta, tras la zona amesetada inmediata a la costa, una
línea ascendente N-S que pasa del nivel del mar a los 80 - 100 m en los montes Eixo,
Vento, Toupeira y Bailadora.

Son tierras de escasa altitud donde fue necesario, para un mayor
aprovechamiento, la construcción de numerosas terrazas y bancales, que se van
desarrollando hasta la costa aportando un paisaje característico y fuertemente
humanizado.

Los asentamientos y núcleos de población se desarrollan a lo largo de la costa
reforzando la estrecha vinculación demográfica e industrial al borde del mar.

El clima se caracteriza por la suavidad térmica, y la moderada abundancia de
precipitaciones.

La mayor parte del municipio está ocupado por grandes extensiones de matorral,
interrumpidas por pequeños bosquetes de pino y eucalipto.

2 VOZ Mugardos.G.E.G.T.XXII
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INVENTARIO DE PATRIMONIO AROUEOLOGICO:ANTECEDENTES.

En la actualidad en el inventario de patrimonio arqueológico de la Consellería de
Cultura, realizado por Manolo Alfonsín y Vicente Caramés en 1992, figuran ocho
yacimientos arqueológicos y un topónimo, seis se habían catalogado en base a las
prospecciones anteriores y en 1997 se produce la inclusión de dos nuevos yacimientos,
resultado de los trabajos de impacto arqueológico del relleno de la empresa Forestal del
Atlántico.

Castro de Mugardos GA15051001
Castro do Eixo GA15051002
Castro das Escadas GA15051003
Castro de San Victorio GA15051004
Villa romana de Sta Lucia GA15051005
Villa romana de Noville GA15051006
Castro de Mehá GA15051007
Yacimiento romano de Caldoval GA15051008
O Castro TOP051001

En las Normas Complementarias e Subsidiarias de Planeamiento da Provincia da
Coruña, figuran cuatro yacimientos,Castro en Mugardos, Os Castros en Franza, Castro
de Mugardos en Mugardos, Castro das Escadas en Franza

Dentro de esta zona de la Terra de Bezoucos, se han realizado una serie de
intervenciones arqueológicas encaminadas a; su prospección con objeto de la localización
de yacimientos (Ana Romero y Fernández Caínzos), y sobre todo, a la excavación de uno
de los mismos Noville (realizado por Fermín Pérez Losada).

Con anterioridad, a principios y mediados de siglo, estudiosos y aficionados ya
centraban sus trabajos en esta zona de la Ría de Ferrol, Carré Aldao cita la presencia del
Castro de San Victorio y As Escadas (As Gaivotas), así como el yacimiento romano de
Noville.Los militares Rodríguez Fraiz y Barbera Chavarría realizan las primeras
remociones de tierra en la zona, en Sta Lucia y Noville, levantando incluso un primer
plano topográfico.Antonio Vázquez Rey cronista de Neda realiza nuevas exploraciones
arqueológicas, en Noville en 19663.

En 1985, Ana Romero Masía y Pose Mesura publican la Catalogación
Arqueolóxica da Ría de Ferrol, dentro das monografias urxentes do museu do Castelo de
San Antón.En este entre las páginas 117 y 124, señala la presencia de cuatro yacimientos
castrefíos y dos de época romana

3Todos estos datos se extraen de la consulta del Carré Aldao y del articulo de Fermín Pérez Losada
"sobre a villa romana de Noville (Mugardos)", publicado en 1997 en el libro Ferrolterra-Galaico-
romana
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Castro dos Castros As Escadas -O Seixo
Castro de Mugardos San Xulián
Castro de San Victorio San Victorio
Castro do Eixo San Xoan de Pirieiro
Villa de Noville O Seijo
Villa de Santa Lucía Meliá

Posteriormente, en el ario 1987, el Ateneo Ferrolano, dentro de su serie
Cuadernos, publica, bajo la dirección de Carlos Fernández Cainzos, la Catalogación
castrexa da bisbarra de Ferrol.En la misma (pg.77-84) aparecen reseñados cuatro
yacimientos castrerios, y la localización de unos restos a los pies del castro de Meliá:

Castro de San Victorio San Victorio
Castro das Escadas O Seixo
Castro de Mehá Mehá
Castro de Mugardos San Xulián de Mugardos

Asimismo entre los arios 1988 y 1989 se realizaron dos campañas de excavación
arqueológica, dirigidas por Fermín Pérez Losada que pusieron al descubierto un
yacimiento de adscripción romana, con tipología de Villa a mare.En su artículo "Sobre a
Villa Romana de Noville", publicado en las actas del Congreso Ferrolterra Galaico-
Romana, Pérez losada hace una reseña sobre los antecedentes de la investigación
arqueológica en Mugardos, centrándose en especial en el caso de Noville, recogiendo
toda la bibliografia sobre los yacimientos arqueológicos en el término municipal.
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OBJETIVOS Y METODOLOGIA

En la presente intervención, se pretende llevar a cabo una actividad arqueológica
de carácter preventivo, con el fin de alcanzar un objetivo principal;

* elaborar el instrumento efectivo de protección del patrimonio arqueológico a través de
la normativa urbanística, en concreto la elaboración del Catálogo de Patrimonio
Arqueológico Protegido, incluyendo las Ordenanzas de protección.

Dentro del Catálogo se incluirán aquellos elementos del inventario que sean
susceptibles de ser protegidos urbanísticamente; yacimientos arqueológicos, o bien
lugares donde se tenga noticia de la localización de restos o materiales arqueológicos.

A través de la prospección intensiva de las zonas ocupadas por los yacimientos y
sus entornos, se procederá al estudio individualizado de los mismos con el fin de
delimitar sus áreas de protección, definir su grado de protección, redactar las fichas de
protección urbanística, además de las ordenanzas de protección.

Según los resultados y siguiendo la legislación patrimonial, urbanística y otras de
carácter sectorial, se redactarán las Ordenanzas de Protección; instrumento normativo
específico con el que se pretende regular, ordenar, proteger y conservar el patrimonio
arqueológico ubicado en el término municipal.Para su redacción se tendrá en cuenta la
clasificación del suelo en que se encuentren los yacimientos arqueológicos

La intervención tuvo una duración de cuatro días de trabajo de campo, fue
llevado a cabo por los arqueólogos Alberto González Fernández (director), y Susana
Ricart Guillot (equipo técnico).
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RESULTADOS:

El Cat4logo.

La elaboración del Catálogo supone la creación de un instrumento efectivo de
protección de toda una serie de elementos, bienes singulares que forman parte de la
herencia colectiva de la sociedad y que son merecedores de ejercer sobre ellos una
política de conservación y difusión.

En el presente catálogo se incluyen los yacimientos arqueológicos que comprende
el Inventario de la Consellería de Cultura4.

GA150510011.- Castro de Mugardos

Localización: 
Lugar:Mugardos
Ayuntamiento:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°27'34' '
U.T.M.: X-559.720
Altitud:60 m.s.n.m.
Cartografia:21-14

Parroquia: San Julian
Provincia:A Coruña

Long.:08°15'38"
Y-4.812.140

Descripción: 
Ocupa una pequeña elevación desde la que se domina la ría.
Asentamiento castrerio de planta prácticamente circular.Presenta un primer recinto
principal defendido por un parapeto al N y terraplén en el resto.Asociado a este primer
recinto hay un segundo espacio aterrazado, más notorio en su lado O.
Se encuentra alterado en su lado N por la construcción de un instituto y viviendas
unifamiliares.En el NO la instalación de los depósitos de agua afectó al recinto principal.

Bibliografia: 
ROMERO & POSE.Catalogación arqueolóxica da ría de Ferrol. 1985.
FERNANDEZ CAINZOS.Catalogación castrexa da bisbarra de Ferrol. 1987.
FERNANDEZ OCHOA &MORRILLO.De Brigantium a Oiasso.1993.
PEREZ LOSADA,F. "Sobre a Villa Romana de Noville".Ferrolterra Galaico-
romana.  1997.

2.- Castro do Eixo	 GA15051002

Localización: 
Lugar:A Chousa	 Parroquia: San Xoan de Pirieiro
Concello:Mugardos	 Provincia:A Coruña

4No se incluye el topónimo O Castro por no localizarse durante los trabajos referencias sobre la
presencia de algún yacimiento arqueológico en este lugar.
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Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°26'51"
U.T.M.:X-564.540
Altura:93.s.n.m.
Cartografia: 21-24

Long:8°12'08"
Y-4.810.860

Descripción: 
Se ubica en la parte más al N de una zona amesetada, al borde de una ladera, desde
donde tiene amplia visibilidad.
Asentamiento con un doble recinto de forma ovalada compuesto por dos superficies
aterrazadas.En su parte NO se levanta un pequeño tramo de muralla.
En el se localizaron fragmentos de cerámica romana y castrefía.
Se encuentra muy alterado por la actividad agrícola y forestal.

Bibliografia: 
ROMERO MASIA Y POSE.1985
PEREZ LOSADA. 1997

GA150510033.- Castro das Escadas

Localización: 
Lugar: As Escadas
Concello:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°27'40"
U.T.M.:X-564.180
Altura:20m.s.n.m.
Cartografia: 21-14

Parroquia: Santiago de Franza
Provincia:A Coruña

Long:08°12'22"
Y-4.812.400

Descripción: 
Castro que se encuentra en un emplazamiento pegado a la costa, si bien para el recinto
principal debe aprovechar algún elemento del paisaje.
Presenta un recinto principal de forma circular, defendido por murallas de tierra y piedra,
tanto al N como al S tiene asociados dos antecastros.E1 del lado S cuenta con en el lado
O con un fuerte parapeto defensivo, y el resto de su superficie se encuentra aterrazada.E1
antecastro N llega al mar, y sus defensas son más sencillas.
Su estado de conservación es bueno, si exceptuamos la vivienda unifamiliar construida en
el recinto principal.

Bibliografia: 
CARRE ALDAO.Geografia General del reino de Galicia.
ROMERO & POSE.1985
Idem.Asentamentos castrexos costeiros no norde de Galicia. Gallaecia 6.1980
FERNANDEZ OCHOA Y MORRILLO. 1994
PEREZ LOSADA. 1997.
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4.- Castro de San Victorio

Localización: 
Lugar: San Victorio
Concello:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°26'56"
U.T.M.:X-562.950
Altitud:65m.s.n.m.
Cartografia: 21-24

GA15051004

Parroquia:Franza,Santiago
Provincia:A Coruña

Long:08°13'17"
Y-4.810.990

Descripción:
En la actualidad el castro se aprecia como un recinto de forma redondeada, defendido
penmetralmente por un parapeto asociado a un sistema aterrazado, en su lado O se
aprecia una pequeña superficie aterrazada que pudo constituir el acceso.También en el
lado O, y sobre todo analizando la fotografia aérea, se puede pensar que en su día esta
terraza adosada al castro pudo haber formado parte del asentamiento castrerio.Por este
motivo en la ordenanza de protección se establece una cautela mayor para este espacio,
aunque no se le limitan los usos.
El castro se vio afectado en su zona E por la instalación de una cantera.En el acceso y en
el recinto se han levantado viviendas y galpones.

Bibliografia: 
CARRE ALDA0.0p.cita.
ROMERO MASIA & POSE. 1985.
PEREZ LOSADA 1997.

5.- Yacimiento romano de Sta Lucia GA15051005

Localización: 
Lugar: Santa Lucia
Concello:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°27'42"
U.T.M.:X-561.080
Altura:1 m.s.n.m.
Cartografia:21-14

Parroquia: San Vicente de Mehá
Provincia:A Coruña

Long:08°14'36"
Y-4.812.820

Descripción: 
Yacimiento romano formado por muros, pavimento de opus signinum, abundante
material cerámico (tégulas, ladrillos), vidrios. Se ubica en una zona de costa en una
pequeña depresión rodeada de amplias terrazas que se desarrollan hacia el mar.
El yacimiento se encuentra muy afectado por la acción erosiva del mar.
A lo largo de la costa, y el dirección O se documentan zonas con mayor abundancia de
material arqueológico, en concreto, en el embarcadero de Meha se aprecian ladrillos,
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tégulas y un posible muro en el corte del camino, por lo que se le aplicará a esta zona
una mayor cautela.

Bibliografia: 
ROMERO MARIA & POSE. 1985
FERNANDEZ OCHOA & MORRILL0.1994
PEREZ LOSADA. 1997

6.- Villa romana de Noville

Localización: 
Lugar:Noville-Monte
Concello:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°27'25"
U.T.M.:X-562.740
Altura:0-10ms.n.m.
Cartografia:21-24

GA15051006

Parroquia: Santiago de Franza
Provincia:A Coruña

Long:08°13 '27"
Y-4.811.920

Descripción: 
Villa, o asentamiento rural romano aislado y unifamiliar de dedicación agropecuaria y
residencial, situado cronológicamente en el bajo imperio y etapa Tardorromana.
Se situa en una pequeña depresión, que se corresponde en la costa con una pequeña cala.
El yacimiento fue excavado y en la actualidad se encuentra en un alarmante estado de
abandono

Bibliografia: 
En PEREZ LOSADA 1997 se encuentra una amplia reseña bibliográfica.

7.- Castro de Meliá	 GA15051007

Localización: 
Lugar:Meha-Caldoval
Concello:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°27'42"
U.T.M.:X-561.140
Altura:20 m.s.n.m.
Cartografia:21-14

Parroquia: San Vicente de Meha
Provincia:A Coruña

Long: 08°14 '40 "
Y-4.812.500

Descripción: 
Castro costero, de forma prácticamente circular, presenta un recinto al borde del cantil
defendido por un parapeto de tierra y piedra.
Se encuentra situado entre los yacimientos romanos de Sta.Lucia y Caldoval.
La acción erosiva del mar le esta afectando en su lado N, mientras que el recinto y el
sistema defensivo se ve alterado por labores agrícolas y forestales.
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Bibliografia: 
FERNANDEZ CAINZOS.1987

8.- Yacimiento romano de Caldoval GA15051008

Localización: 
Lugar:Caldoval
Concello:Mugardos
Coordenadas:
Geográficas:Lat:43°27'41"
U.T.M.:X-561.320
Altura: 0-10m. s. n. m.
Cartografia: 21-14

Parroquia: San Vicente de Meha
Provincia:A Coruña

Long:08°14'34"
Y-4.812.420

Descripción: 
En los cantiles se aprecian una serie de muros alterados por la acción erosiva del mar.A
lo largo de la costa se aprecia gran cantidad de fragmentos cerámicos;tégulas y ladrillos.
No es posible determinar su tipología.
A lo largo de la costa se ubica en la última zona aterrazada antes de llegar al mar.

Bibliografia: 
FERNANDEZ CAINZO S.1987.

La protección:niveles, 4rees, ordena nzeg, y fiches.

Una vez conocidos los elementos que figurarán en el Catálogo, se procedió al
estudio individualizado de los mismos y de sus entornos, con objeto de delimitar sus
áreas de protección.Para delimitar estas zonas se tienen en cuenta las características
tipológicas, culturales, el estado de conservación del elemento, el estado de su entorno,
así como la localización de objetos y restos arqueológicos en sus proximidades.

En función del carácter, y circunstancias de las áreas delimitadas en cada
elemento se pueden aplicar diferentes niveles de protección, teniendo en cuenta el
estado de conservación del bien, la potencialidad arqueológica del entorno, su
calificación patrimonial, y sobre todo la clasificación del suelo en que se ubica.

Hay que tener en cuenta que un elemento arqueológico ubicado en suelos
clasificados como urbanos o de Núcleo Rural sufren una mayor presión urbanística, tanto
por la posible necesidad de suelo edificable, como por el posible impacto visual,
paisajístico, de las edificaciones sobre el yacimiento y su entorno.

Por este motivo es necesario dotar a los planes de urbanismo del instrumento
normativo específico con el que se pueda regular, ordenar, proteger y por tanto
conservar el Patrimonio Arqueológico ubicado en el término municipal; son las
ordenanzas reguladoras de protección de patrimonio arqueológico
(0.R.P.P.A.).Para su redacción se ha tenido en cuenta la legislación patrimonial y
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urbanística en vigor5, así como las áreas de protección delimitadas, y la clasificación del
suelo en que se ubican.

En el caso del término municipal de Mugardos se optó por redactar una
O.R.P.P.A., en la que además de establecerse unas Normas Generales de Protección, se
redactan tres ordenanzas específicas debido, sobre todo, a la diferente clasificación del
suelo que poseen los terrenos en los que se encuentran los elementos del Catálogo.

Ordenanza Reguladora de Protección Arqueológica del Castro de Mugardos. 

Su redacción específica se encuentra motivada por dos causas:por su estado de
conservación, y por la compleja situación urbanística a la que se encuentra sometido el
yacimiento.

El espacio donde se ubica el Castro se encuentra clasificado con los siguientes
tipos de suelo; Suelo Urbano, Núcleo Rural, Rústico y Rústico de Especial Protección.

La parte del yacimiento ubicada en suelo urbano se encuentra muy alterada
debido a la construcción de un instituto de enseñanza y varias viviendas.Viviendas que
también se encuentran en la zona O, clasificada de Núcleo Rural.

Ante esto se definieron tres niveles de protección en el yacimiento y su entorno:
Al .-Area de protección integral;clasificada como suelo Rústico de Especial
Protección.En este ámbito los usos se encuentran limitados.
A2.-Area de Cautela Arqueológica Especial; ocupa el espacio donde se han alterado las
estructuras más visibles del yacimiento.Clasificado como Suelo Urbano y de Núcleo
Rural.Los usos se encuentran cautelados y condicionados a una intervención
arqueológica.
A3 .-Area de Cautela Arqueológica Complementaria;ocupa la zona clasificada como de
suelo Rústico Común, en ella los usos se encuentran cautelados.

Ordenanza Reguladora de Protección Arqueológica en Núcleo Rural. 

Se procede a su redacción ante la clasificación del ámbito de San Victorio como
de Núcleo Rural, y que además al contar con todos los servicios urbanísticos posee
carácter de urbano, aunque con las limitaciones propias de este suelo no urbano.

Hay que tener en cuenta que estos espacios pueden albergar elementos singulares
por su valor histórico, artístico, etnográfico, arqueológico, etc. que es necesario
proteger.

Por este motivo, dentro del Núcleo de San Victorio, aunque se conserva la
clsificación del suelo de Núcleo Rural, dentro del área delimitada con un nivel de

5No se debe olvidar que dentro de las competencias del urbanismo se encuentra el limitar el uso del
suelo y dcl subsuelo.
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protección integral, se limitan los usos.En las otras dos áreas señaladas como área de
respeto especial (lib), y de área de respeto (IIc), los usos se encuentran cautelados y
condicionados al resultado de una intervención arqueológica.

Esta ordenanza, si bien regula la protección del patrimonio arqueológico en suelo
de Núcleo Rural, dadas las características de este tipo de suelo en el Ayuntamiento de
Mugardos, podrá servir de base para la protección de posibles nuevos elementos
arqueológicos que hayan de ser incluidos en el Catálogo y que se encuentren ubicados en
Suelo Urbano.

Ordenanza Reguladora de Protección de Patrimonio en Suelo Rústico. 

Excepto los dos yacimientos anteriores, el resto de los elemento del catálogo se
regulan por la presente ordenanza.Las áreas definidas con niveles de protección integral
deberán de clasificarse como Suelos Rústicos de Especial Protección, y los usos en
ellas se encuentran limitados.

En las zonas de respeto se podrán mantener la clasificación del suelo que posean,
ya sea Rústico Común, de Núcleo Rural, e incluso en la zona costera Rústico de Especial
Protección, lo que favorecerá la protección del entorno de los yacimientos aquí
ubicados.Los usos en estas zonas se encuentran cautelados y condicionados al resultado
de una intervención arqueológica.

Dentro de esta zona de respeto se distinguen dos niveles de protección; el área de
respeto (II2), y el área de Cautela Especial (ID), que se aplica a aquellos espacios dentro
del entorno de un yacimiento, en el que se tengan referencias de localización de objetos y
restos arqueológicos.Este nivel podrá aplicarse a nuevos elementos que puedan ser
incluidos en el catálogo por ser espacios en los que se han localizado objetos y materiales
arqueológicos, y no puedan tener la consideración de yacimientos.

Las Fichas de Protección brindan un tratamiento individualizado a cada
elemento del catálogo, constituyen un instrumento ágil de consulta, dentro de las que se
contemplan los aspectos patrimoniales que permiten entender la situación patrimonial y
urbanística de cada elemento del catálogo.

Contienen la clasificación del suelo, la ordenanza de protección de aplicación, los
niveles de protección, y las áreas de protección se encuentran especificadas con la
relación de fincas que ocupa cada uno de los niveles.Las fichas se complementan con la
información gráfica y cartográfica necesaria.



erto González Fernández.Ferrol, a 1 de julio de 1998

cA
�/15rbrirn
rqueoloxia

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO PROTEGIDO,MUGARDOS

Ple102M

En forma de conclusión podemos pensar que, la puesta en marcha de las medidas
de protección establecidas en el Catálogo y en las Ordenanzas, a través de las
limitaciones y cautelas adaptadas de forma individualizada para cada yacimiento y sus
entornos, permitirá, compatibilizar la protección y conservación del patrimonio con el
desarrollo del término municipal, incluso organizando un polo más de desarrollo con la
posible puesta en valor de algunos yacimientos.

La conservación patrimonial además de ser una obligación moral es una forma de
desarrollo económico real de aquellas zonas donde la historia y la naturaleza se conjugan
y son piezas fundamentales de su territorio6

6Anxo Quintana.Alcalde de Allariz
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No se han recogido materiales ni objetos arqueológicos

durante la intervención.

Ferrol, a 1 de julio de 1998



GI iNITES or•



cA
.bühritzt
rqueoloxía

CATALOGO DE PATRIMONIO ARQUiEOLOGICO PROTEGIDO,MUGARDOS

50äen5115

En Junio de 1998 se encuentra en período de redacción el Plan Xeral de
Ordenación Municipal del concello de Mugardos, A Coruria.Municipio que se encuentra
enclavado en la zona de influencia de la Comarca Eumesa, que cuenta con la
consideración de Bien de Interés Cultural, como conjunto histórico-artístico y paraje
pintoresca, por decreto n° 2.234/1971 de 13 de agosto, publicándose en el Boletín
Oficial del Estado el 23 de septiembre del mismo ario.

Los ayuntamientos, como órganos rectores del municipio tienen la obligación de
garantizar la conservación del patrimonio cultural que se ubique en su territorio, por lo
que es necesario que articulen una serie de medidas legales encaminadas a su protección
efectiva.A través de la normativa urbanística disponen del instrumento adecuado de
protección, los Catálogos, documentos en los que se integran los elementos que por su
singularidad es preciso proteger y conservar

El ayuntamiento, como es preceptivo, envió el avance del Plan a la Dirección
Xeral do Patrimonio para ser informado.E1 23 de abril de 1998, el Director Xeral do
Patrimonio Cultural firma una resolución que desde el punto de vista arqueológico tiene
una serie de consideraciones que deben ser tenidas en cuenta e incluidas en el texto; entre
ellas que las áreas de protección deberían realizarse por técnicos arqueólogos, que
deberán aparecer ordenanzas específicas de protección, y que el catálogo deberá tener
carácter abierto y establecer el tramite para la inclusión de nuevos elementos.

Con objeto de cumplir con esta resolución la Dirección Xeral do Patrimonio
Cultural contrata los servicios de la empresa ADOBRICA ARQUEOLOXIA S.L. para
llevar a cabo este trabajo.La intervención tuvo una duración de cuatro días de trabajo de
campo, fue llevado a cabo por los arqueólogos Alberto González Fernández (director), y
Susana Ricart Guillot (equipo técnico).

INVENTARIO DE PATRIMONIO AROIJEOLMACO

En la actualidad en el inventario de patrimonio arqueológico de la Consellería de
Cultura, realizado por Manolo Alfonsín y Vicente Caramés en 1992, figuran ocho
yacimientos arqueológicos y un topónimo, seis se habían catalogado en base a las
prospecciones anteriores y en 1997 se produce la inclusión de dos nuevos yacimientos,
resultado de los trabajos de impacto arqueológico del relleno de la empresa Forestal del
Atlántico.

Castro de Mugardos GA15051001
Castro do Eixo GA15051002
Castro das Escadas GA15051003
Castro de San Victorio GA15051004
Villa romana de Sta Lucia GA15051005
Villa romana de Noville GA15051006
Castro de Mehá GA15051007
Yacimiento romano de Caldoval GA15051008
O Castro TOP051001
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OBJETIVOS Ir METODOLOGIA

En la presente intervención, se pretende llevar a cabo una actividad arqueológica
de carácter preventivo, con el fin de alcanzar un objetivo principal;elaborar el
instrumento efectivo de protección del patrimonio arqueológico a través de la normativa
urbanística, en concreto la elaboración del Catálogo de Patrimonio Arqueológico
Protegido, incluyendo las Ordenanzas de protección.

Dentro del Catálogo se incluyen aquellos elementos del inventario que sean
susceptibles de ser protegidos urbanísticamente; yacimientos arqueológicos, o bien
lugares donde se tenga noticia de la localización de restos o materiales arqueológicos.

A través de la prospección intensiva de las zonas ocupadas por los yacimientos y

sus entornos, se procedió al estudio individualizado de los mismos con el fin de delimitar
sus áreas de protección, definir su grado de protección, redactar las fichas de
protección urbanística, además de las ordenanzas de protección.

RESULTADOS:

El eat4logo.

La elaboración del Catálogo supone la creación de un instrumento efectivo de
protección de toda una serie de elementos, bienes singulares que forman parte de la
herencia colectiva de la sociedad y que son merecedores de ejercer sobre ellos una
política de conservación y difusión.

En el presente catálogo se incluyen los yacimientos arqueológicos que comprende
el Inventario de la Consellería de Cultural.

1.- Castro de Mugardos GA15051001
2.- Castro do Eixo GA15051002
3.-	 Castro das Escadas GA15051003
4.-	 Castro de San Victorio GA15051004
5.- Yacimiento romano de Sta Lucia GA15051005
6.-	 Villa romana de Noville GA15051006
7.-	 Castro de Mehá GA15051007
8.- Yacimiento romano de Caldoval GA15051008

La protección:niveles, 4reas, ordenanzas, y fichas.

Una vez conocidos los elementos que figurarán en el Catálogo, se procedió al
estudio individualizado de los mismos y de sus entornos, con objeto de delimitar sus

1 No se incluye el topónimo O Castro por no localizarse durante los trabajos referencias sobre la
presencia de algún yacimiento arqueológico en este lugar.
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áreas de protección.Para delimitar estas zonas se tienen en cuenta las características
tipológicas, culturales, el estado de conservación del elemento, el estado de su entorno,
así como la localización de objetos y restos arqueológicos en sus proximidades.

En función del carácter, y circunstancias de las áreas delimitadas en cada
elemento se pueden aplicar diferentes niveles de protección, teniendo en cuenta el
estado de conservación del bien, la potencialidad arqueológica del entorno, su
calificación patrimonial, y sobre todo la clasificación del suelo en que se ubica.

Hay que tener en cuenta que un elemento arqueológico ubicado en suelos
clasificados como urbanos o de Núcleo Rural sufren una mayor presión urbanística, tanto
por la posible necesidad de suelo edificable, como por el posible impacto visual,
paisajístico, de las edificaciones sobre el yacimiento y su entorno.

Por este motivo es necesario dotar a los planes de urbanismo del instrumento
normativo especifico con el que se pueda regular, ordenar, proteger y por tanto
conservar el Patrimonio Arqueológico ubicado en el término municipal; son las
ordenanzas reguladoras de protección de patrimonio arqueológico
(0.R.P.P.A.).Para su redacción se ha tenido en cuenta la legislación patrimonial y
urbanística en vigor2, así como las áreas de protección delimitadas, y la clasificación del
suelo en que se ubican.

En el caso del término municipal de Mugardos se optó por redactar una
O.R.P.P.A., en la que además de establecerse unas Normas Generales de Protección, se
redactan tres ordenanzas especificas debido, sobre todo, a la diferente clasificación del
suelo que poseen los terrenos en los que se encuentran los elementos del Catálogo.

Ordenanza Reguladora de Protección Arqueológica del Castro de Mugardos. 

El espacio donde se ubica el Castro se encuentra clasificado con los siguientes
tipos de suelo; Suelo Urbano, Núcleo Rural, Rústico y Rústico de Especial
Protección.La parte del yacimiento ubicada en suelo urbano se encuentra muy alterada
debido a la construcción de un instituto de enseñanza y varias viviendas.Viviendas que
también se encuentran en la zona O, clasificada de Núcleo Rural.

Ante esto se definieron tres niveles de protección en el yacimiento y su entorno:
Al .-Area de protección integral;clasificada como suelo Rústico de Especial
Protección.En este ámbito los usos se encuentran limitados.
A2.-Area de Cautela Arqueológica Especial; ocupa el espacio donde se han alterado las
estructuras más visibles del yacimiento.Clasificado como Suelo Urbano y de Núcleo
Rural.Los usos se encuentran cautelados y condicionados a una intervención
arqueológica.

2No se debe olvidar que dentro de las competencias del urbanismo se encuentra el limitar el uso del
suelo y del subsuelo.
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A3 .-Area de Cautela Arqueológica Complementaria;ocupa la zona clasificada como de
suelo Rústico Común, en ella los usos se encuentran cautelados.

Ordenanza Reguladora de Protección Arqueolózica en Núcleo Rural. 

Dentro del Núcleo de San Victorio, aunque se conserva la clsificación del suelo
de Núcleo Rural, dentro del área delimitada con un nivel de protección integral, se
limitan los usos.En las otras dos áreas señaladas como área de respeto especial (11b), y de
área de respeto (IIc), los usos se encuentran cautelados y condicionados al resultado de
una intervención arqueológica.

Ordenanza Reguladora de Protección de Patrimonio en Suelo Rústico. 

Excepto los dos yacimientos anteriores, el resto de los elemento del catálogo se
regulan por la presente ordenanza.Las áreas definidas con niveles de protección integral
deberán de clasificarse como Suelos Rústicos de Especial Protección, y los usos en
ellas se encuentran limitados.En las zonas de respeto se podrán mantener la clasificación
del suelo que posean, ya sea Rústico Común, de Núcleo Rural, e incluso en la zona
costera Rústico de Especial Protección, lo que favorecerá la protección del entorno de
los yacimientos aquí ubicados.Los usos en estas zonas se encuentran cautelados y
condicionados al resultado de una intervención arqueológica.

Dentro de esta zona de respeto se distinguen dos niveles de protección; el área de
respeto (II2), y el área de Cautela Especial (113), que se aplica a aquellos espacios dentro
del entorno de un yacimiento, en el que se tengan referencias de localización de objetos y
restos arqueológicos.Este nivel podrá aplicarse a nuevos elementos que puedan ser
incluidos en el catálogo por ser espacios en los que se han localizado objetos y materiales
arqueológicos, y no puedan tener la consideración de yacimientos.

Así mismo se redactarón las Fichas de Protección que brindan un tratamiento
individualizado a cada elemento del catálogo, constituyen un instrumento ágil de
consulta, dentro de las que se contemplan los aspectos patrimoniales que permiten
entender la situación patrimonial y urbanística de cada elemento del catálogo.

La puesta en marcha de las medidas de protección establecidas en el Catálogo y
en las Ordenanzas, a través de las limitaciones y cautelas adaptadas de forma
individualizada para cada yacimiento y sus entornos, permitirá, compatibilizar la
protección y conservación del patrimonio con el desarrollo del término municipal, incluso
organizando un polo más de desarrollo con la posible puesta en valor de algunos
yacimientos.

Ferrol, a 1 de julio de 1998
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I.-Normas Generales de Protección del
Patrimonio Arqueológico 

1.1.-Del Catálogo

I.1.1.-Se crea el catálogo de espacios
sujetos a la protección del patrimonio arqueológico,
incluyendo tanto los yacimientos inventariados
corno sus entornos.

I.1.2.-E1 catálogo recogido en estas
normas tendrá carácter permanente, y permanecerá
siempre abierto a la incorporación de nuevos
bienes arqueológicos que sean descubiertos por
azar, o corno resultado de trabajos de
investigación.A estos bienes se les aplicará la
ordenanza específica de protección
correspondiente, atendiendo a la clasificación del
suelo en que se ubican (urbano, núcleo rural, no
urbano), al tiempo que se definirán y delimitarán
sus niveles y áreas de protección de forma
pormenorizada, y adaptándose a cada caso
concreto.E1 número de catálogo será siempre
coincidente con el código correspondiente de la
Xunta de Galicia.

1.2.-Los niveles y áreas de protección  de los
elementos incluidos en el catálogo se definen
teniendo en cuenta la adscripción cultural y
tipológica. el entorno, el estado de conservación y
la clasificación del suelo en que se situan. Los
niveles y áreas de protección definidos para cada
uno de los yacimientos sirven de base para
establecer las ordenanzas específicas de Protección
del Patrimonio Arqueológico.

1.3.-Las Normas Generales (N.G.P.P.P.A) 
complementan las ordenanzas de aplicación
individual establecidas para cada tipo de suelo y
grado de protección.

I.4.-Usos:todos aquellos usos o construcciones que
pretendan realizarse dentro de las áreas de
protección establecidas en estas normas, deberán
armonizar con las características de los elementos
patrimoniales, con su entorno y con los valores que
traten de proteger.

1.5.-Tramitación: 

L5.A.-Solicitudes de Licencia Municipal.Los
actos sujetos a licencia (art, 168 de la Ley del Suelo
de Galicia y art.! del Reglamento de Disciplina
Urbanística), y otras actividades que supongan la
remoción de tierras, y que puedan afectar al
sustrato arqueológico, deberán seguir la
tramitación que se relaciona a continuación; sin
menoscabo de otras autorizaciones necesarias, de
acuerdo con la legislación urbanística y sectorial
vigente.

L5.A.1.-Todo tipo de planeamiento de
desarrollo, actuaciones en general (obras de
excavación, movimiento de tierras o demolición),
proyectos de obra que se pretendan llevar a cabo en
las zonas de protección establecidas en las
presentes ordenanzas, deberán ser remitidas por el
ayuntamiento. al organismo competente de la
Consellería de Cultura.Dichas solicitudes deberán
ir acompañadas de; informe urbanístico sobre la
viabilidad de las solicitudes, así como de las
condiciones de la mismas, y un proyecto de
actuación arqueológica (a ejecutar previamente ó
durante la ejecución de las obras) que se adecué a
lo establecido en la legislación vigente en materia
de arqueología (Ley 8/1995, del 30 de octubre, del
Patrimonio Cultural de Galicia, Decreto 199/1997,
del 10 de Julio, por el que se regula la actividad
arqueológica en la Comunidad Autónoma de
Galicia), y a lo establecido en las presentes
ordenanzas.Estas intervenciones deberán
garantizar la correcta documentación de los restos
arqueológicos	 existentes.La	 intervención
arqueológica correrá a cargo del promotor.

1.5.A.2.-Los órganos competentes de la
Consellería de Cultura resolverán, con carácter
preceptivo y vinculante, sobre la viabilidad de las
solicitudes: la aprobación o denegación del acto
sujeto a licencia, e informará sobre la viabilidad
del proyecto arqueológico, imponiendo la cautela
arqueológica pertinente.

/.5.A.3.-En caso de que las resoluciones
sean favorables, la Dirección Xeral do Patrimonio
Cultural autorizará el proyecto, y se lo comunicará
al Ayuntamiento, promotor y arqueólogo.E1
Ayuntamiento, concederá licencia para la ejecución
de los trabajos que impliquen remoción de tierras,
de acuerdo con el proyecto arqueológico
autorizado.E1 arqueólogo deberá; comunicar a la
Consellería de Cultura el inicio y final de la
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intervención, así como emitir el informe valorativo
pertinente.

/.5.A.4.-Dicho informe arqueológico con
los resultados obtenidos será remitido al organismo
competente de la Consellería de Cultura, quien
resolverá, con carácter preceptivo y vinculante,
sobre la viabilidad de las obras, y si fuese
necesario, sobre; la posible propuesta municipal
relativa a la conservación de los restos, las
condiciones de conservación de los restos
arqueológicos que deban figurar en la licencia
definitiva, ó la necesidad de ampliar o no la
intervención arqueológica

1.5.A.5.-En caso de que la resolución sea
favorable, el ayuntamiento podrá conceder, desde
el punto de vista arqueológico y siguiendo el
trámite pertinente, la licencia municipal definitiva.

I.5.A.6.-En caso de ser necesaria una
ampliación de la actuación arqueológica, será
preciso elaborar un nuevo proyecto arqueológico.
que se adecue a lo establecido en la legislación
vigente en materia de arqueología.

I.5.B.-En aquellos casos en que nuevos elementos
arqueológicos tengan que ser incluidos en el
Catálogo, o bien, los niveles y áreas de protección
sufran alguna modificación (ver anexo 2), se
elaborará, por técnico arqueólogo debidamente
autorizado, la correspondiente ficha
individualizada de protección, se delimitará su
ámbito de protección en la cartografía de
planeamiento, y si fuese necesario, se redactará una
ordenanza de protección específica. La
incorporación de nuevos elementos será informada,
de forma preceptiva y vinculante por el órgano
competente de la Consellería de Cultura.

I.6.-Atendiendo a la clasificación del suelo en que
se ubican los yacimientos y sus entornos se
establecen tres ordenanzas especificas de
Protección de Patrimonio Arqueológico (PPA):

I.6.1.-Ordenanza Reguladora de
Protección Arqueológica del Castro de Mugardos
(PACM). 

I.6.2.-Ordenanza Reguladora de
Protección Arqueológica en Núcleo Rural
(PANR). 

I.7.-Los niveles de protección definidos en estas
ordenanzas son:

1. 7.1.-P.A.C.M.Se distinguen tres niveles de
protección:

1.7.1.1.-Al.Area de Protección Integral.

I.7.1.2.-A2.Area de Cautela Arqueológica
Especial.

I.7.1.3.-A3.Area de Cautela Arqueológica
Complementaria.

1. 7.2.-P.A.N.R.Se establecen tres niveles de
protección.Los niveles de protección establecidos
en la presente ordenanza, redactada para la
protección de patrimonio arqueológico ubicado en
un suelo de Núcleo Rural, se podrán aplicar a
nuevos elementos que deban ser incluidos en el
Catálogo y se encuentren ubicados en suelo
Urbano.

1. 7.2.1.-IIa.Area de Protección Integral.

1.7.2.2.-IIb.Area de Respeto Especial.

I.7.2.3.-IIc.Area de Respeto.

1. 7.3.-P.A.S.R. Se establecen dos grados de
protección para los elementos ubicados en suelos
clasificados como rústico (ya sea rústico común
como rústico de especial protección).

1.7.3.1.- Grado I.Yacimientos que puedan
ser declarados o incoados Bienes de
Interés Cultural.

7.3.2.-Grado II. Se aplica a yacimientos
catalogados o inventariados que posean un
buen estado de conservación. Se distinguen
tres niveles de protección;

1.7.3.2.a.-111.Area de Protección
Integral

I.7.3.2.b.-112.Area de Respeto

I.7.3.2.c.-113.Area de Cautela
Especial.(Aplicable a espacios
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con referencias, indicios y zonas
de localización de objetos y restos
arqueológicos

1.8.-El hallazgo o descubrimiento casual de objetos
y restos materiales que se presuma que puedan
poseer, ó posean, los valores que son propios del
patrimonio cultural gallego, y fuesen descubiertos
por azar o como consecuencia de cualquier tipo de
remociones de tierra, demoliciones u obras de
cualquier índole, se pondrá en conocimiento del
órgano competente de la Consellería de Cultura y
del Ayuntamiento, procediéndose a la suspensión
cautelar de los trabajos según lo dispuesto en el
art.59.4 de la Lei 8/1995, do 30 de octubre, del
Patrimonio Cultural de Galicia.La Consellería de
Cultura informará con carácter vinculante sobre la
viabilidad de las obras, la posible propuesta
municipal sobre la conservación de los restos, o
sobre las condiciones de conservación de los restos
arqueológicos que tendrá que reunir el proyecto en
ejecución.

ANEXOS

Anexo 1.-En caso de apreciarse contradicciones
en la cartografía de planeamiento referente a la
delimitación planimétrico de las diferentes áreas
de protección, prevalecerá el límite grafiado en la
cartografía de mayor definición disponible.

Anexo 2.-Los grados, niveles y áreas de
protección definidos para los elementos que
integran el Catálogo, podrán sufrir
modificaciones como consecuencia de los
resultados de las intervenciones arqueológicas
que se desarrollen en ellos, o bien, por la
localización de objetos y materiales arqueológicos
en procesos de remoción de tierras, tengan el
carácter que tengan.,

IL-Ordenanzas	 Especificas	 de
Protección	 del
	

Patrimonio
Arqueológico

II. 1.-Ordenanza Reguladora de Protección 
Arqueológica del Castro de Mu,gardos
(P.A.C.M.) 

Dado, el estado de conservación de parte
del yacimiento, alterado por diversas
construcciones, y debido a la complejidad
urbanística que supone que tanto la superficie que
ocupa como su entorno, se encuentran clasificados
en diferentes tipos de suelo (Suelo Urbano, Núcleo
Rural, Rústico Común, Rústico de Especial
Protección), se redacta una ordenanza específica de
protección de forma individualizada para este
yacimiento.Castro de Mugardos (GA15051001).

11.1.1.-ALArea de Protección Integral

Ambito: 

Su límite viene definido por los terrenos
comprendidos dentro del perímetro más externo del
bien ubicados en suelo clasificado como Rústico de
Especial Protección. Aparece grafiado en la
cartografía con la sigla Al.

Usos:

Sólo se permitirán actuaciones
encaminadas a su conservación, protección,
consolidación, investigación y puesta en valor,
previa autorización del órgano competente de la
Consellería de Cultura.

Se permitirán los usos tradicionales
agropecuarios, siempre que no alteren el sustrato
arqueológico ni precisen la modernización de la
explotación con nuevas instalaciones.

No se podrán realizar tendidos e
instalaciones aéreas o subterráneas, excavaciones,
rellenos y movimientos de tierra en general, así
como tampoco la plantación o arranque de árboles,
los cultivos que requieran labores profundas y la
apertura de pozos y minas.

Condiciones especiales de uso: 
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Dentro de esta área, se podrán permitir de
manera puntual, obras de mejora en cuanto a las
infraestructuras al servicio de las edificaciones ya
existentes, siempre y cuando sean viables según la
Normativa Urbanística Municipal.Estas obras se
llevarán a cabo con los medios técnicos adecuados
en cada caso, para no afectar gravemente al
yacimiento arqueológico.

Tramitación: 

Para las condiciones especiales de uso, se
seguirá lo establecido en el punto I.5.A de las
N . G.P. P. A.

Será necesario llevar a cabo una
intervención arqueológica previa en la superficie
afectada por el proyecto.

Condiciones de edificabilidad: 

No se permiten construcciones de nueva
planta.

II.1.2.-A2.Area de Cautela Arqueológica Especial

Ambito: 

Su límite viene definido por el terreno
donde las estructuras más visibles del yacimiento
han sido destruidas, y por el entorno del bien
sometido a mayor presión urbaiústica.Ocupa el
suelo clasificado como Urbano y de Núcleo
Rural.Aparece grafiado en la cartografía con la
sigla A2.

Usos:

Se permiten todos los usos contemplados
en la ordenanza urbanística correspondiente.

Tramitación: 

Seguirá lo establecido en el punto I.5.A de
las N.G.P.P.A.

Para cualquier uso u obra admitidos en el
planeamiento en vigor, que afecten al subsuelo, y
sea necesaria una remoción de tierras, será
necesario acometer una intervención arqueológica
previa en la superficie afectada.

/.3.-,43.A rea de Cautela Arqueológica
Complementaria

Ámbito: 

Se encuentra definido por el entorno
adaptado a partir del perímetro exterior del
yacimiento y del Area de Cautela Arqueológica
Especial.Ocupa el suelo clasificado como Rústico
Común, Núcleo Rural y Urbano.Aparece grafiado
en la cartografía como A3.

Usos:

Los usos en esta zona son los específicos
para cada caso concreto, dependiendo de los
establecido en la ordenanza urbanística para el tipo
de suelo en el que se encuentre esta Area (SU, NR,
RC), y de los factores arqueológicos y
patrimoniales del elemento.

Excepcionalmente se admitirán los
tendidos aéreos o subterráneos de líneas de tendido
eléctrico, gas, abastecimiento de agua, etc.

Condiciones de edificabilidad: 

Mientras no se perjudique al entorno del
yacimiento, y de forma excepcional en el suelo
Rústico Común, se admitirá la edificación o
construcción de edificaciones de nueva planta
admitidas en el planeamiento municipal en vigor,
según lo establecido en la ordenanza urbanística
para el tipo de suelo en que se encuentren.

Tramitación: 

Se seguirá lo establecido en el punto I.5.A
de las N.G.P.P.A.

Toda solicitud de licencia en este ámbito
deberá ir acompañada de un proyecto de control
arqueológico de la actividad solicitada.
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11.2.-Ordenan a Re atadora de Protección
Arqueológica en Núcleo Rural (P.A.1V.R.). 

La Ley del Suelo de Galicia (1/97 de 24 de marzo)
considera que tendrán carácter de núcleo rural las
áreas del territorio que,por existir en ellas
agrupaciones de viviendas y surgir relaciones
propias de la vida comunitaria, constituyan un
asentamiento de población singularizado, y que se
caracterice por su especial vinculación a las
actividades del sector primario.

11.2.1.-11a.Area de Protección Integral. 

Ambito: 

Su límite viene definido por los terrenos
comprendidos dentro del perímetro más externo del
bien y su entono más inmediato.Aparece grafiado
en la cartografía con la sigla Ha.

Usos:

Sólo se permitirán actuaciones
encaminadas a su conservación, protección,
consolidación, investigación y puesta en valor,
previa autorización competente de la Consellería
de Cultura.

Se permitirán los usos tradicionales
agropecuarios, siempre que no alteren el sustrato
arqueológico ni precisen la modernización de la
explotación con nuevas instalaciones.

No se podrán realizar tendidos e
instalaciones aéreas o subterráneas (electricidad,
saneanüento, aguas,etc), excavaciones, rellenos y
movimientos de tierra en general, así como
tampoco la plantación o arranque de árboles, los
cultivos que requieran labores profundas y la
apertura de pozos y minas.

Condiciones especiales de uso: 

Dentro de estas áreas se podrán permitir
de manera puntual,obras de mejora en cuanto a las
infraestructuras al servicio de las edificaciones ya
existentes, siempre y cuando sean viables según la
normativa urbanística municipal.Estas obras se
llevarán a cabo con los medios técnicos adecuados
en cada caso, para no afectar gravemente al
yacimiento arqueológico.

Tramitación: 

Para las condiciones especiales de uso se
seguirá lo establecido en el punto I.5.A de las
N. G . P. P. A.

Será necesario llevar a cabo una
intervención arqueológica previa en la superficie
afectada por el proyecto.

Condiciones de edificabilidad: 

No se permiten construcciones de nueva
planta.

I1.2.2. -Hb.Area de Respeto Especial.

Ambito: 

Su límite viene definido por ser el entorno
próximo al yacimiento donde hay indicios de restos
arqueológicos.Aparece grafiado en la cartografía
como III).

Usos:

Se permiten todos los usos contemplados
en la ordenanza urbanística correspondiente.

Condiciones de edificabilidad: 

Los tipos de construcción admitidas en el
planeamiento deberán ajustarse a su condición de
edificación propia del medio rural en el que se
emplaza, quedando prohibidas las características
de las zonas urbanas.

Tramitación: 

Seguirá lo establecido en el punto I.5.A.
de las N.G.P.P.A.

11.2.3.41c.Area de Respeto

Ámbito: 

Se encuentra definida por el entorno
adaptado a partir del perímetro exterior del
yacimiento y del Area de Respeto Especial.Aparece
grafiada en la cartografía con la sigla lic.
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Usos:

Se permiten todos los usos contemplados
en la ordenanza urbanística correspondiente.

Tramitación: 

Seguirá lo establecido en el punto I.5.A de
las N.G.P.P.A.

11.3. -Ordenanza Reguladora de Protección 
Arqueológica en Suelo Rústico (P.A.S.R.). 

Se establecen dos grados de protección para los
elementos ubicados en suelos clasificados como
rústico.

11.3.1. -Grado I.

Destinado a los yacimientos declarados o
incoados Bienes de Interés Cultural.Es la máxima
figura de protección establecida en la legislación
vigente.En el caso de que algún yacimiento sea
declarado o incoado BIC, deberá establecerse su
protección mediante un Plan Especial (o figura
análoga), o a través de un tratamiento detallado de
la normativa.

11.3.2. -Grado

Se establecen tres niveles de protección.

II.3.2.a.-IILArea de Protección Integral

Am hito: 

Su límite viene definido por los terrenos
comprendidos dentro del perímetro más externo del
bien y su entorno más inmediato.Aparece grafiado
como 111.

Estas áreas serán clasificadas como Suelo
Rústico de Especial Protección.

Usos:

Se permitirán actuaciones encaminadas a
su conservación, protección, consolidación,

investigación y puesta en valor, previa autorización
de la Consellería de Cultura.

Se permitirán los usos tradicionales
agropecuarios siempre que no alteren el sustrato
arqueológico ni precisen la modernización de la
explotación con nuevas instalaciones.

No se podrán realizar construcciones,
tendidos e instalaciones aéreas o subterráneas
(electricidad, saneamiento, agua, etc.),
excavaciones, rellenos y movimientos de tierra en
general, así como tampoco la plantación o el
arranque de árboles, cultivos que requieran labores
profundas y la apertura de pozos y minas.

Condiciones especiales de uso: 

Para las edificaciones ubicadas en las
áreas de protección integral, se podrán permitir, de
manera puntual obras de mejora en cuanto a
infraestructuras al servicio de las construcciones
(abastecimiento de aguas, saneamiento, redes de
alumbrado, etc) y obras de acondicionamiento de
las mismas, siempre y cuando sean viables según la
ordenanza urbanística municipal.Las obras
autorizadas deberán realizarse con los medios
adecuados para cada tipo de actuación de cara a no
afectar gravemente al yacimiento arqueológico.

Tramitación: 

En las condiciones especiales de uso
seguirá lo establecido en el punto I.5.A de las
N.G.P.P.A.

Será necesario acometer una intervención
arqueológica previa en la superficie afectada por el
proyecto.

Condiciones de edificabilidad: 

No se permiten construcciones de nueva
planta

II.3.2.b.-112.Area de Respeto.

Ambito: 

Area definida por el entorno adaptado
alrededor del perímetro más exterior del área de
Protección Integral.Aparece grafiada en la
cartografía con la sigla 112.
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Usos:

Los usos en esta zona son los específicos
para cada caso concreto, dependiendo de los
establecido en la ordenanza urbanística para el tipo
de suelo en que se encuentre el Area de Respeto
(NR, RC, REP), y de los factores arqueológicos y
patrimoniales del yacimiento.

De forma excepcional se permitirán los
tendidos aéreos y subterráneos de líneas eléctricas,
gas, abastecimiento de agua, etc.

Condiciones de edificabilidad: 

De forma excepcional, y mientras no se
perjudique el entorno del yacimiento o cuando este
se encontrase muy deteriorado, se admitirá la
edificación de nueva planta admitida por el
planeamiento municipal en vigor, y según lo
establecido en la ordenanza urbanística para el tipo
de suelo en que se encuentren (NR,RC,REP).

Tramitación: 

Sc seguirá lo establecido en el punto 1.5.A
de las N.G.P.P.A.

Toda solicitud de licencia en este ámbito
deberá ir acompañada de un proyecto de control
arqueológico de la actividad solicitada.

11.3.2.e.-113.Area de Cautela Especial.

Ambito: 

Se incluyen en este nivel de protección, las
zonas del Área de Respeto donde hay indicios o
referencias de la localización de objetos y
materiales arqueológicas.Aparece grafiado como
113.

Usos:

Lo establecido para 112, Área de Respeto.

Condiciones de edificabilidad:

Lo establecido para 112 Área de Respeto

Tramitación: 

Se seguirá lo establecido en el punto I.5.A.
de las N.G.P.P.A.

Los usos estarán condicionados a los
resultados de una intervención arqueológica previa.
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FIGURAS

Mugardos en el conjunto de Galicia

Ubicación de los yacimientos arqueológicos de Mugardos
egún Fdez.Cainzos y A.Romero

Ubicación de los yacimientos arqueológicos de Mugardos

Escala 1:50.000/1:20.000
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Foto aérea de 1956 del Castro de Mugardos

Estado actual del Castro de Mugardos

Ensenada de Mehä:Santa Lucia, Castro de Mehä y Caldoval

Restos arqueológicos localizados en el embarcadero de Mehä

Foto aérea de la ensenada de Santa Lucia-Mehä

Foto aérea del Castro de San Vittorio



Foto Wen de 1956 del Castro de Mugardos

Estado actual del Castro de Mugardos
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Ensenada de Mehá.Santa Lucia, Castro de Mehá y Caldoval

Restos arqueológicos localizados en el embarcadero de Mehá (área 113 en la cartografía de planeamiento)



Foto airea de 1956 de la ensenada de Santa lucia-Mehá.
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Foto aéra del Castro de San Victorio (n°4)


